
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2020-00587-00 

 
 
Teniendo en cuenta la designación realizada por el Tribunal Superior del Distrito de 
Armenia, al titular del Despacho en la comisión escrutadora del municipio de Pijao, 
en las elecciones que se llevarán a Cabo el próximo 13 de marzo de 2022. 
 
El Despacho dispone tomar las medidas necesarias con el fin de llevar a cabo dicha 
función electoral, por tanto se aplaza la audiencia que se tiene programa para el día 
16 de marzo de 2022, a las 2:00 PM. y, en consecuencia la misma se reprograma 
para el día siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde (2:00 
p.m.) 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(carpeta Audiencias) 
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